
 
 
 

MANIFIESTO 

La reforma de la Ley Orgánica de Educación (LOMLOE) es fuertemente intervencionista, 

promueve la restricción de derechos y libertades ciudadanas y atenta contra la 

pluralidad de nuestro sistema educativo que es clave en una sociedad democrática. Es 

una reforma que conduce hacia el dominio sistémico del Estado, dotando a las 

Administraciones con facultades cada vez más amplias en detrimento de las familias 

como primeras educadoras de sus hijos. La LOMLOE permite distribuir a los alumnos por 

centros reduciendo significativamente la elección educativa de sus padres, un derecho 

avalado por la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Se inventa un derecho a 

la educación pública -cuando el derecho reconocido en la Constitución es el derecho a la 

educación-; la enfrenta al modelo de educación concertada, ampliamente implantado en 

Europa, rompiendo la complementariedad de redes recogida en la Constitución; devalúa 

la enseñanza de la asignatura de Religión en la escuela aplicando un laicismo impropio y 

pone en duda la supervivencia de los centros de educación especial, entre otros 

aspectos. 

Por todo ello, gran diversidad de entidades y colectivos ciudadanos de docentes, 

familias, alumnos y titulares de centros pedimos la protección y la continuidad de la 

pluralidad de nuestro sistema educativo actual, puesto que: 

● La sociedad española es diversa y democrática. Fundamenta su convivencia sobre 

los valores de la tolerancia y la participación. Por ello, la escuela más adecuada 

para una sociedad como la nuestra debe ser una escuela también plural, gratuita y 

universal. Esto sólo es posible si hay una diversidad de escuelas con proyectos 

educativos y pedagógicos propios y autonomía de los centros para dotarse de ellos 

y ponerlos en práctica. 

 



 
 
 

● La enseñanza concertada posibilita un modelo plural, heterogéneo e inclusivo. 

Deseamos una educación pública plural y de calidad, pero eso no se logra 

legislando contra la enseñanza concertada y su diversidad de proyectos. La 

hostilidad que manifiesta la LOMLOE hacia la enseñanza concertada crea un 

escenario de desigualdad de oportunidades para las familias que desean una 

enseñanza plural asequible a todos. 

 

● Defendemos la pacífica y armónica convivencia de las tres redes: pública, privada 

concertada y privada. No aceptamos que la LOMLOE permita a las autoridades 

educativas imponer la distribución del alumnado basada en la planificación 

arbitraria de la Administración por encima de necesidades reales de 

escolarización manifestadas por las familias.  

 

● El Estado tiene igualmente la obligación de financiar adecuadamente los centros 

educativos públicos y concertados para garantizar la gratuidad real de ambos. 

Y esta financiación, respetando la naturaleza e idiosincrasia de cada red de 

centros, debe cubrir sus necesidades materiales y sus recursos humanos en 

igualdad de condiciones, pues ambas redes deben prestar un servicio educativo 

de igual calidad al alcance de todos. 

● A través del control político de la educación, estamos asistiendo también a una 

agresión a la libertad de conciencia en favor de la imposición de una ideología 

laicista impropia de un Estado no confesional. La asignatura de Religión, que se 

cursa con absoluta normalidad en casi todos los países europeos, es una opción 

mayoritaria de las familias españolas que la eligen libre y voluntariamente cada 

año y cuya voluntad debe ser respetada. 

 



 
 
 

● La intrusión en la LOMLOE de un concepto de inclusión radical conduce a los 

actuales centros de educación especial a su desaparición a pesar de contar con un 

alto grado de satisfacción de las familias que escolarizan allí a sus hijos. Pedimos al 

Gobierno una dotación suficiente de recursos para atender a los alumnos con 

discapacidad en los centros ordinarios y en los colegios de educación especial. 

● La pluralidad educativa, la libertad de elección de centro y la formación en los 

valores éticos, filosóficos o religiosos contribuyen a un mejor rendimiento y 

desarrollo integral de la persona. La identificación de las familias con el proyecto 

educativo elegido favorece una mayor implicación en la educación de sus hijos, y 

las evidencias demuestran que una mayor implicación familiar está relacionada con 

un mejor rendimiento escolar, especialmente de los más desfavorecidos.  

 

Porque a todos -centros, familias, docentes y alumnos- nos une el mismo objetivo: un 

sistema educativo más equitativo, de calidad y que contribuya a una sociedad mejor. 



 

FECHA: 28 de octubre de 2020 
ASUNTO: Campaña en defensa de la pluralidad de modelos educativos y la libertad de enseñanza 

 

A LA ATENCIÓN DEL RESPONSABLE DE EDUCACIÓN 
 

La Ley Celaá impone un modelo único 

de educación y arrincona la libertad 

social 
 

Nace la Plataforma Más Plurales, en defensa de la pluralidad 
educativa  

 

La Plataforma Más Plurales ha presentado hoy en rueda de prensa su            
campaña contra la Ley Celaá. Como ha afirmado su portavoz, Jesús Muñoz de Priego,              
“la LOMLOE vulnera derechos reconocidos en la Constitución, reduce progresivamente          
el modelo de la enseñanza concertada y atenta contra la pluralidad educativa”. Además, y              
entre otros aspectos, la Ley Celaá pone en duda la supervivencia de los centros de               
educación especial y relega la Religión a asignatura de segunda, condenando al paro a su               
profesorado. Claramente, esta Ley, tramitada sin consenso, rechaza cualquier intento de           
alcanzar un Pacto de Estado por la Educación.  
 

La campaña lleva por título “Más plurales, más libres, más iguales. Hacia una             
escuela realmente inclusiva, con todos y para todos” y se han adherido a esta Plataforma               
las asociaciones de padres COFAPA y CONCAPA, los sindicatos FSIE y FEUSO, las             
patronales Escuelas Católicas, CECE, Fundació Escola Cristiana de Catalunya y las           
entidades Ven y Verás, EnLibertad, Yo Libre, Reli es Más, FEDMA y Libres para Elegir. 
 

Durante la rueda de prensa, Jesús Muñoz de Priego explicó los motivos por los que las                
organizaciones de la Plataforma rechazan la Ley Celaá, que se está debatiendo en el              
Parlamento en plena pandemia de la COVID-19, cuando no es el momento para debatir nada.               
La comunidad educativa está ahora en lo que tiene que estar, que es intentar paliar los efectos                 
negativos de esta pandemia a todos los niveles, trabajando codo con codo con las              
Administraciones, los centros, el profesorado y las familias para sacar adelante los retos             
educativos y sociales que plantea este delicado momento. Por todo ello, la Plataforma denuncia              
que se ha sustraído a la comunidad educativa del sano y democrático debate que debe               
acompañar la aprobación de toda ley. La democracia social y participativa ha dejado de serlo               
de manera efectiva y plena en estos últimos meses. 

 
En vez de aplazar los debates de la Ley a otro momento más oportuno, el Gobierno ha                 

preferido aprovechar estos dramáticos momentos para acelerar su nueva Ley, sin debate y sin              



 

consenso, e introducir cambios de gran calado en su articulado que conducen hacia el dominio               
sistémico del Estado, dotando a las Administraciones de facultades cada vez más amplias en              
detrimento de las familias como primeras educadoras de sus hijos.  

 
De hecho, la LOMLOE elimina la demanda social y permite distribuir a los alumnos              

por centros reduciendo significativamente la elección educativa de las familias, un derecho            
avalado por la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Se inventa un derecho a la               
educación pública -cuando el derecho reconocido en la Constitución es el derecho a la              
educación-; la enfrenta al modelo de educación concertada, ampliamente implantado en           
Europa, rompiendo la complementariedad de redes recogida en la Constitución; devalúa la            
enseñanza de la asignatura de Religión en la escuela aplicando un laicismo impropio y pone en                
duda la supervivencia de los centros de educación especial, entre otros aspectos.  

 
Para la Plataforma Más Plurales, como ha afirmado Muñoz de Priego, “la LOMLOE es              

una ley que acentúa aún más el papel intrusivo del Estado en la educación de nuestro país en                  
detrimento de las libertades públicas”. El objetivo fundamental de la Ley Celaá, consensuada             
entre el PSOE y Unidas Podemos, consiste en ensanchar el espacio de la escuela pública todo                
lo que permitan los presupuestos y la aguda crisis de natalidad que padecemos en detrimento de                
la libertad de las familias, que queda en un segundo plano. Con esta ley, la enseñanza                
concertada se convierte de hecho en subsidiaria de la enseñanza pública.  

 
Durante la rueda de prensa, se ha informado del inicio de una campaña de recogida de                

firmas contra la Ley y a favor de la convivencia de los diferentes modelos educativos y de los                  
derechos reconocidos en nuestra Constitución en la página web www.masplurales.es.  
 

También se informó de la puesta en marcha de una serie de acciones encaminadas a               
informar a la comunidad educativa del contenido de la Ley y promover movilizaciones sociales              
cumpliendo con todas las recomendaciones de seguridad e higiene frente a la COVID-19.  
 
Algunos datos: 
- Más de 260.000 profesionales, docentes y no docentes, que ven peligrar la continuidad             
de sus centros y sus puestos de trabajo. 
- Cerca de 4 millones de familias a las que se limita el derecho a elegir el tipo de                  
educación que quieren o mejor se adecúa a las necesidades de sus hijas e hijos. 
- Los más de 3 millones de alumnos que eligen voluntariamente, en centros de titularidad              
pública y privada, cursar la asignatura de religión relegada a un segundo plano en la nueva ley. 
- Más de 9.300 centros de la red concertada y privada que ven peligrar la continuidad de                
sus proyectos educativos. 

 
PLATAFORMA MÁS PLURALES 

masplurales@gmail.com 
www.masplurales.es 
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NOTA DE PRENSA 

MÁS DE 550 CENTROS PRIVADOS Y PRIVADOS CONCERTADOS, 

20.000 PROFESORES Y 150.000 FAMILIAS ANDALUZAS, EN CONTRA 

DE LA LOMLOE 

 

• Inician movilizaciones y recogidas de firmas para frenar un proyecto de ley que 

consideran sectario y excluyente y un ataque sin precedentes al derecho a elegir de 

los padres avalado por Naciones Unidas y el artículo 27 de nuestra Constitución. 

 

• Piden al Gobierno andaluz que les secunden en su rechazo y que recurra la norma 

ante los tribunales si finalmente llega a aprobarse. 

 

• La consideran una pésima ley que rompe el equilibrio entre centros públicos y 

concertados implantado en toda Europa, limita la autonomía de los centros en contra 

de las recomendaciones de todos los organismos internacionales y amenaza la 

educación diferenciada, así como la estabilidad de los puestos de trabajo de los 

profesionales del sector y la supervivencia de los centros educación especial. 

 

• Se adhieren a la campaña nacional “Más plurales, más libres, más iguales” convocada 

por la Plataforma Concertados, que aspira a registrar en el Congreso de los Diputados 

300.000 firmas contra la Ley. 

Sevilla, 29 de octubre de 2020.- Escuelas Católicas de Andalucía, CECE Andalucía, FSIE 

Andalucía, FEUSO Andalucía, Concapa Andalucía y Fapyma, organizaciones andaluzas 

integradas en la Plataforma de Concertados, y que representan a más de 550 centros, 20.000 

profesores y 150.000 familias, han acordado movilizarse en contra de la LOMLOE. Lo harán en 

el marco de una gran campaña nacional que bajo el eslogan de “Más Plurales, Más libres y 



Más iguales” pretende trasladar a la opinión pública y a los grupos políticos el amplio rechazo 

social que causa esta reforma.  

Patronales, sindicatos y confederaciones de padres de la concertada coinciden en rechazar la 

LOMLOE, tanto por el momento, como por la forma y, sobre todo, el contenido. Por el 

momento, porque su tramitación se produce en plena pandemia, entre estados de alarmas, 

en una situación crítica en lo sanitario y por ende en lo económico. Por la forma, porque esta 

norma aleja definitivamente la legislación educativa de cualquier posibilidad de consenso y 

pacto con los actores implicados, a los que ni siquiera se ha llamado para negociar el 

documento: no es que haya buscado el consenso, es que por primera vez en la historia de la 

democracia ni siquiera se ha pretendido el diálogo. Pero sobre todo es una ley nefasta por su 

fondo sectario y excluyente y por su lista de agravios contra la libertad de enseñanza. 

Así, según los representantes de la concertada, la LOMLOE supone un ataque sin precedentes 
al derecho de padres y tutores a elegir la educación que quieren para sus hijos, derecho 
avalado por la propia Declaración Universal de Derechos Humanos de Naciones Unidas. Al 
eliminar la demanda social, como aspecto a tener en cuenta en la programación de puestos 
escolares concede al Estado un poder absoluto y absolutista para realizar una planificación 
unilateral de los centros, más propia de regímenes totalitarios que democráticos. Para 
hacerlo, se inventa un “derecho a la educación pública”, completamente inexistente en la 
jurisprudencia y doctrina constitucional española y europea, y en la práctica opuesto al 
derecho universal a la educación, que solo puede garantizarse con la complementariedad de 
la oferta entre colegios públicos, concertados y privados.  
 
En la misma dirección, la LOMLOE, en contra de las recomendaciones de todos los organismos 
e instituciones educativas internacionales, lesiona aún más la autonomía de los centros, 
atacando de forma específica la de los centros concertados, a los que les impone un comisario 
político con el objetivo poco simulado de poner frenos para el desarrollo de su ideario, cuando 
esa es contrariamente la razón de ser de estos centros y de su financiación con fondos 
públicos. Asimismo, posterga, aún más, la asignatura de religión, sin alternativas y sin efectos 
en la evaluación, y resucita la polémica educación para la ciudadanía a través de una nueva 
asignatura en valores cívicos y éticos que tiene el riesgo de utilizarse como herramienta de 
adoctrinamiento en la imposición de valores no consensuados ni elegidos por los padres. 
 
Por otra parte, la LOMLOE, no sólo no avanza en la homologación de los profesores de ambas 
redes, sino que amenaza la estabilidad de los puestos de trabajo de los profesionales del 
sector y el futuro tanto de la educación diferenciada, a la que se la aboca a no financiarse con 
fondos públicos y a su desaparición como opción pedagógica, como de los centros específicos 
de educación especial, en contra de la opinión de los profesionales y las familias. Insiste en los 
derechos de la infancia, que nadie cuestiona, pero vira a establecer como garantes a los 
poderes públicos, y no a los padres, o incluso a los poderes públicos frente a los padres. 
 
Finalmente, arroga a la Administración la distribución unilateral del alumnado con desventaja 
social, educativa o económica, lo que, lejos de evitar la segregación educativa, tiene la 
consecuencia práctica de impedir la libertad de elección de las familias de esos menores, 
cuando precisamente estos alumnos son los que deberían tener una mayor puntuación para 
poder elegir preferentemente el centro que consideraran mejor. 
 
 



Más plurales, libres e iguales 
 
Frente a esta reforma, los centros, profesores y familias de las concertadas van a iniciar en 
Andalucía y en toda España una campaña denominada “Más plurales, más libres y más 
iguales” con la que pretende conseguir cambios importantes en el proyecto de ley. La 
campaña se desarrollará siendo conscientes de la situación de pandemia y emergencia 
sanitaria y por tanto de acuerdo con todas las recomendaciones sanitarias e incluirá 
actuaciones de movilización en redes sociales, recogida de firmas para el congreso, protestas 
en los centros, concentraciones ante las delegaciones y subdelegaciones de Gobierno, etc. La 
Plataforma de Concertados aspira a registrar en el Congreso de los Diputados un mínimo de 
300.000 firmas en contra de la LOMLOE. 
 
La Plataforma andaluza pedirá al Gobierno de Andalucía que la secunde en sus planteamientos 
y muestre públicamente su rechazo a esta norma, en los términos en los que ahora mismo 
está planteada. En este sentido, las organizaciones que participan en esta campaña pedirán a 
la Junta de Andalucía que recurra la norma ante los tribunales si finalmente es aprobada, por 
lesionar derechos básicos garantizados por la Constitución.  
 


